
 

 
Avda. Menéndez Pelayo, 65 
28009 MADRID 
contrataciones.hnjs@salud.madrid.org 

 
Página 1/2 

 
 

 
EXPEDIENTE: OB-1-2018-PA “CONTRATO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN EL 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS EN LA CALLE DOCE DE OCTUBRE, 14 
DE MADRID Y CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE USO HOSPITALARIO A ENTREGAR 
COMO CANON EN ESPECIE DEL CONTRATO” 
              
 

Visto el expediente de referencia, en aplicación del artículo 146.2.a) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE de 9/11/2017 y corrección de 
errores BOE 24/05/2018), a los efectos de emitir informe técnico de la documentación 
presentada por las empresas licitadoras para la valoración de los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, establecidos en el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen este expediente. 

En el presenta caso, los criterios cualitativos evaluables mediante un juicio de valor 
(50 puntos) tienen atribuida una ponderación igual a la correspondiente a los criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas (50 puntos), por lo que la 
evaluación previa de los Sobres Nº 2 (“Documentación técnica relativa a los criterios de 
adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor”) se realizará por un 
órgano distinto a la Mesa de contratación, expresamente indicado en la cláusula 8 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo vinculante dicha evaluación para 
la Mesa de contratación a efectos de formular su propuesta de adjudicación. 

En virtud de las competencias que me han sido conferidas, 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Designar a los siguientes miembros que a continuación se relacionan, como 
integrantes del Comité de Expertos: 
 

• Coordinador del Distrito de Retiro o persona en quien delegue. 

• Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia, o persona 
en quien delegue. 

• Director General de Infraestructuras Sanitarias, o persona en quien 
delegue. 

• Presidente de la Comisión Científica de la Fundación de Investigación 
Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, o persona en quien 
delegue. 

• Coordinador de Formación Continuada del Hospital Infantil Universitario 
Niño Jesús, o persona en quien delegue. 

• Responsable del organismo redactor del anteproyecto, o persona en quien 
delegue. 

• Responsable de Mantenimiento del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, 
o persona en quien delegue. 
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• El Director Médico del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, o persona en 
quien delegue. 

• El Director de Enfermería de Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, o 
persona en quien delegue. 

• La Jefa de Servicio de Suministros-Contrataciones del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús, o persona en quien delegue. 

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Orden a los interesados, así como a la Mesa de 
Contratación. 
 

Madrid, 

EL DIRECTOR GERENTE, 
P.D. Res. de la Viceconsejería de Sanidad de 25/02/2011 
(BOCM de 31/03/2011) 
 
 
 
 
César Adolfo Gómez Derch 
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